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Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia 

JUZGADO NOVENO ADMINISTRATIVO DE VILLAVICENCIO 

Villavicencio, quince (15) de julio de dos mil diecinueve (2019) 

RADICACIÓN: 	50001 3331 007 2010 00237 00 
DEMANDANTE: LILIANA CUELLAR BURGOS 
DEMANDADO: 	DEPARTAMENTO DEL META 
NATURALEZA: EJECUTIVO 

Visto memorial a folio 197, y frente a su numeral primero este Despacho reconoce 
personería al abogado LUIS ALFONSO ROZO ROJAS, identificado con cédula de 
ciudadanía N° 3.287.221 de Villavicencio y Tarjeta Profesional N° 12905 del 
Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado de la señora LILIANA 
CUELLAR BURGOS, para lo fines previstos en el poder visible t a folio 199 del 
cuaderno No. 1 del Ejecutivo. 

Ahora bien, frente a la petición de ordenar practicar la liquidación del crédito, se 
tiene que este Despacho por auto de fecha 05 de abril del año en curso ordenó 
evocar conocimiento del presente proceso y obedecer y cumplir lo resuelto por el 
superior. 

En virtud de lo anterior, y como quiera que el auto que ordenó seguir adelante la 
ejecución se encuentra debidamente ejecutoriado, se requiere a las partes para 
que se sirvan presentar la liquidación del crédito, conforme lo señalado en el 
artículo 521 del C.P.C., en atención a que son las partes las encargadas de 
presentar la liquidación del crédito con especificación del capital y sus intereses 
causados hasta la fecha de presentación, conforme al mandamiento de pago. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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